
AMpUACTóN DEr CONTRATO NO. IMPEIRMI L5l20l8

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AI\¡PLIA UN 30% OREINTA POR CIENTO) EL

CONTRATO DE ADOUISICIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COI\¡O "EL INSTITUTO", LEGALMENTE

REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE

DIRECTOR| Y POR LA OTRA PARTE EL C. SERGIO TERRAZAS RODRíGUEZ, REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR LA C. SILVIA LORENA VELEZ TERRAZAS, EN SU CARACTER DE APODERADA

GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I,EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON EL C. SERGIO TERRAZAS RODRIGUEZ,

UN CONTRATO DE ADQUISICIÓN IDENTIFICADO CONEL NÚMERO II\¡PE/RM¡ 6/2018,

DECLARACIONES:

I. "EL INSTITUTO":

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Admin¡stración Públ¡ca

Municipal, con personal¡dad jurid¡ca y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P E.,

pubticado en el Periódico Olic¡al del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se

rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26

de diciembre de 2015, mediante decreto número No.l13712015 I P.O.

2.- Que et lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento

otorgado por la C. Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CANIPOS GALVAN, el dia 10 de octubre del

2016.

3.- Que de conform¡dad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del

lnstituto lvlunic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de

Director, t¡ene capacidad juridica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, así como

realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, man¡festando bajo protesta de

decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restr¡ngidas o modificadas en forma alguna las

facultades confer¡das.

4.. Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad social a los trabajadores al servic¡o del l\4unicipio

de Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal, que se

incorporen.

6.- Que el 02 de enero de 2018 mediante sesión de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón

de Servicios de EL INSTITUTO, se autorizó la adquisición de medicamentos fuera de cuadro bás¡co y en

casos de faltante y urgencia por medio de adjudicación directa en la modal¡dad de contrato abierto.

7.- Que mediante ses¡ón extraordinaria de Comité de Adquisiciones, Arrendam¡enlos y Contratac¡ón de

Servicios de EL INSTITUTO, se autorizó la ampliación de hasta un 30% (treinta por ciento) del monto de los

contratos celebrados, acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

8.. Que el presente conven¡o mod¡flcatorio es celebrado considerando la d¡sponib¡lidad de recursos propios

correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2018, y la necesidad de

modificar el contrato hasta por un 30% en su monto, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo

beneficio del mismo, se verifica y reconoce la v¡abilidad y legal procedencia de su ampliación con
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5.. Que tiene su domic¡lio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de

Chihuahua.
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AMPTIACIÓN DET CONTRATO NO. IMPE/RM/16/2018

fundamenlo en el articulo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Serv¡cios y Obra

Púbt¡ca del Estado de Chihuahua, vigente al momento de la celebración del contrato No. lN¡PE/RM/16/2018 y

los articulos 88 y Octavo Trans¡tor¡o de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios

del Estado de Ch¡huahua.

II. 'EL PROVEEDOR"

1.. Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejerc¡c¡o de sus derechos y que tiene

capac¡dad jurid¡ca sufic¡ente y bastante para obligarse en los términos del presenle contrato.

2.- Que la C. StLVtA LORENA VELEZ TERRAZAS, en su carácter de Apoderada General para Pleitos y

Cobranzas, Actos de Admin¡stración y Actos de Admin¡stración Laborales, cuenta con las facultades

necesar¡as para celebrar este contrato en representación de "EL PROVEEDOR", como consta en acta

registrada bajo el número 6890 del volumen 7 del L¡bro de Registro de Actos fuera de Protocolo emitida anle

la fe de ta Notar¡o Público número 26 del D¡strito l\4orelos, Estado de Chihuahua, L¡c. Maria del Carmen

Valenzuela Breach de Caballero, mismas que no le han sido revocadas.

3.. Que para los efectos de este contrato, t¡ene su domicilio ubicado en Calle Sor Juana lnés de la Cruz

número 2900 colonia Santo N¡ño de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

4.- Que cuenta con los recursos f¡nancieros y iécnicos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente

contrato, lo que le permite garant¡zar a "EL INSTITUTO" el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones conlraídas en el

presente.

5.. Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número TERS380'l28HPA'

6.- Que cuenta con el Reg¡stro de ta Secretaría de Salubridad y Asistencia o su equivalente, el que se

ident¡fica con l¡cencia No. 08019090261.

7.. Que conoce el contrato y los requ¡sitos que establecen la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, así como las demás normas que regulan

la ejecución del objeto del presente convenio modificatorio

III.- AMBAS PARTES.

'1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

celebración del presenle contrato, y en obligarse conforme al contenido y condic¡ones de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo "EL INSTITUTO" y "EL
PROVEEDOR" en este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula

segunda del contrato IMPE/RM/2112018 celebrado el día 02 de enero del año 2018, ampt¡ándolo en un 30%

(heinta por ciento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.-INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de

lo que expresamente se est¡pula en el presente convenio modiflcator¡o, subs¡sten con su fueza legal todas y

cada una de las cláusulas de "EL CONTRATO", celebrado el dos de enero de 2018.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL

DiA 04 DE JULIO DE 20I8.
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AMPLTACTÓN DEr CONTRATO NO. tMPElRMlL6l20ts

EL INSTITUTO EL PROVEE

ING. JUAN GONáLEZ VILLASEÑOR C. SILVIA VELEZ TERRAZAS,
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SU CARACTER DE APODERADA GENERAL

DE SERGIO TERRAZAS RODRÍGUEZ

TESTIGOS

C.P. SILVIA EZ c.P PE AGUI
SUBDIRECTO TIVA JEFA DEPARTAMENTO

MATERIALESDEL INSTITUTO MU PENSIONES
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